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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

Medellín, 13 de octubre de 2023 

 

REFERENCIA  DESISTIMIENTO DEL PROCESO     
ACCIONANTE:        SARA BLEIDY GARCÍA ALBARRACIN    
ACCIONADO  EPS SURA   
RADICADO   05001 22 05 000 2023 00204 00   
 

La Sala Sexta de decisión, presidida por la magistrada ponente LILIANA MARIA 

CASTAÑEDA DUQUE, e integrada por las magistradas ADRIANA CATHERINA 

MOJICA MUÑOZ Y ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ, procede a pronunciarse sobre 

el desistimiento del recurso presentado por la apoderada de la EPS SURA.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

La señora SARA BLEIDY GARCÍA ALBARRACIN presentó solicitud ante la 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD para que se le ordenara a la EPS SURA la 

entrega del medicamento LIRAGRUTIDA 6MG/1ML NO INCLUIDO dada la 

negativa de la accionada.  

 

Que mediante sentencia del 16 de agosto de 2023 ese equivalente jurisdiccional 

accedió a las pretensiones de la demandante y ordenó a la EPS SURAMERICANA 

S.A.  que en un término no mayor a 48 horas realizara la entrega del medicamento 

LIRAGLUTIDA 6MG/1ML. El cual fue ordenado por médico tratante, a la señora 

SARA BLEIDY GARCIA ALBARRACIN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.126.824.559 

 

Que esa entidad mediante escrito de fecha 18 de agosto de 2023 EPS SURA 

impugnó la sentencia de primera instancia manifestando que el suministro de 

medicamentos no financiados con sistema de salud debe ser aprobadas bajo 
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criterios médicos, técnicos y de pertinencia, por lo que considera que el médico 

tratante no es el único facultado para verificar la viabilidad de la prescripción de 

los servicios.  Por lo que solicitó fuera revocada la ordene de entrega del 

medicamente o en subsidio se autorizara su recobro al ADRES. 

 

Sin embargo, una vez fue admitido el presente recurso y se corrió traslado a las 

partes para alegar, la representante legal de la EPS SURA Dra JESSICA 

ALEJANDRA CÁRENAS CASTAÑO radicó escrito ante este Despacho indicando 

que ya había dado cumplimiento total a la sentencia emitida, y una vez fue 

requerida para aclarar tal situación indicó expresamente que se trataba de un 

desistimiento del recurso de apelación – impugnación- presentado, tal como se 

evidencia a continuación: 

 

 

2. CONSIDERACIONES. 

 

Procede la sala a resolver el desistimiento del recurso de apelación presentado 

por la representante de EPS SURA en contra de la sentencia N° S-2023-000900 

del 16 de agosto de 2023, indicando en ese escrito que data de fecha 10 de 

octubre de 2023 que las razones para desistir del recurso no son otras que el 

cumplimiento de la sentencia por parte de la SUPERINTENTENDIA DE SALUD. 
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 Ahora bien, en atención al artículo 316 del Código General del Proceso de 

aplicación analógica del artículo 145 del Código Procesal Del Trabajo y De La 

Seguridad Social que dispone: “Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales 

que hayan promovido”. 

 

Así las cosas, por ser procedente y cumplir los requisitos legales, esta corporación 

aceptará el desistimiento del recurso de apelación formulado por la parte 

ejecutante en contra de la sentencia ya aludida, mediante la cual se ordenó la 

entrega de unos medicamentos a la señora SARA BLEIDY GARCÍA 

ALBARRACIN. 

3. DECISIÓN. 

 

Por lo expuesto, la SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, decide:  

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación instaurado EPS 

SURA dentro del procesos adelantado por la señora SARA BLEIDY GARCÍA 

ALBARRACIN en su contra, dando por terminado el proceso.  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE, la devolución del expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE  

 

     

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ              ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  
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La anterior providencia fue notificada por 

ESTADOS fijados por medios digitales el 

18 de octubre de 2023   

 

 

 


